CONCEPCIÓN, 3 de septiembre de 2010.-

Nº      3 4 6 2  /   V I S T O S  :
el Convenio de Transferencia de Recursos Proyecto
Comunal “Proyecto de Habitabilidad Concepción Chile Solidario 2010”, de 21 de junio de 2010, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación y la Municipalidad de Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 3277, de 6 de julio de 2010, por el que se ratifica dicho Convenio; el Decreto Alcaldicio Nº 3352, de 27 de julio de 2010, por el que se autoriza la Contratación Directa del señor Eduardo Antonio Arias Sepúlveda para el citado servicio; la Contratación del Servicio de Traslado de Profesionales del Programa de habitabilidad Chile Solidario, Para Etapas de Diagnóstico, Propuesta y Ejecución suscrito entre las partes, de 30 de julio de 2010; el Oficio Ord. Nº 997, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO DE PROFESIONALES DEL PROGRAMA DE HABITABILIDAD CHILE SOLIDARIO, PARA ETAPAS DE DIAGNÓSTICO, PROPUESTA Y EJECUCIÓN, de 30 de julio de 2010, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor EDUARDO ANTONIO ARIAS SEPÚLVEDA, R.U.T Nº 5.376.770-2, el que tiene por objeto proporcionar un servicio de traslado de profesionales del programa para las etapas de diagnóstico, propuesta y ejecución del Proyecto Habitacional Chile Solidario, por la suma mensual de QUINIENTOS MIL PESOS ($ 500.000.-) exento de IVA, el que tendrá una vigencia a partir de la fecha de su suscripción y hasta el 31 de marzo de 2011.
2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE
Gonzalo Cortés Muñoz
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